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Riohacha D. T. C., 13 de marzo de 2.023 
 

Proceso: DESPACHO COMISORIO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: TOBÍAS IVÁN VALDERRAMA AVELLA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00027-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y lo contenido en el Despacho 

Comisorio 009, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE TUNJA (BOYACÁ), el cual, acorde con el Art. 37 y s.s., del 

Código General del Proceso, ordena comisionar la ENTREGA DEL BIEN EN 

GARANTÍA – vehículo automotor de PLACA: UUW 115, MODELO: 2016, 

MARCA: CHEVROLET, LINEA: SAIL, COLOR: BLANCO GALAXIA, CHASIS: 

9GASA52M0GB004027, CILINDRAJE: 1399, y MOTOR: LCU*143580220*, 

al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., con las facultades pertinentes 

para llevar a cabo la diligencia base de la acción. 

 

Por lo tanto, procederá a sub-comisionar a la Alcaldía Distrital de 

Riohacha D.T.C., conforme a lo facultado por el artículo 37 del C.G.P. y 

subsiguientes.    

 

Al subcomisionado se le confieren amplias facultades para señalar el 

día y la hora en que deba cumplirse la diligencia.  

 

En mérito de lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente Despacho Comisorio, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión, para sub 

– comisionar a la ALCALDÍA DISTRITAL DE RIOHACHA D.T.C., y lleve a 

cabo la respectiva diligencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense el comisorio correspondiente. 

 

TERCERO: Una vez devuelta la diligencia subcomisionada, pásese al 

despacho para su efectivo proveer. 
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